
Daim. 2713/l6  
"D ispositivo"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  so lio itud  ce una patente de invención por 
veinte años en España, por: " D ispositivo de regulación para ve­

hículos automóviles, especialmente con embragas de amojonamien­

to aatométioo " ,  a favor de la  r . s .  Daimler-Benz A ktiengesell- 
sch aft, residente en Sttittgart- Untert&rkheim (Alemania),-

E l presente invento se refiere  a un dispositivo  de regula­
ción para vehículos automóviles, especialmente con embrague de 

funcionamiento automático. Un coche que esté equipado con ta l 

c lase  de embrague muestra generalmente solo dos pedales, esto es 
un a s í llamado pedal de gas o de acelerador y un pedal de freno. 
En este caso es generalmente conveniente accionar el pedal de 
freno con el pie izquierdo, especialmente s i  con ayuda de una 
acción de servo puede p isarse  ligeramente, accionando el pedal 

de gas con el pie derecho. Como consecuencia del modo de oonda-
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o ir lo s vehículos automóviles usuales, en los que e l pie iz ­

quierdo ha de maniobrar el pedal del embrague, sin  embargo, mu­

chos conductores tienen la  oostumbre de accionar el pedal serv i­

do por al pie izquierdo, mientras que el pie derecho todavía s i ­

gue dando gas simultáneamente. En el oaso de un pedal de freno 

esto naturalmente s ig n ific a  un manejo especialmente inconvenien­

te , porque el rendimiento del motor y el efecto del freno traba­
jan en sentidas antagónicos, al efecto de frenaje se reduce y loe 

frenos se desgastan prematuramente.

E l invento tiene por objeto especialmente una eliminación 
de estos inconvenientes y consiste esencialmente en una depen­

dencia t a l  del accionamiento del rreno y de la  regulación del 

rendimiento de la  máquina recíprocamente que en un accionamien­
to del freno, respectivamente de los frenos, la  máquina se regu­

la  automáticamente a un rendimiento más reducido, por ejemplo 

a l  rendimiento de la  marcha en vacío . La dependencia recíproca 

se elige en esto convenientemente de t a l  modo que lo s órganos 

de accionamiento para el frenado y regulación de rendimiento (es­
to es, especialmente de un pedal de ireno y de un pedal de g a s) 

puedan llevarse  simultáneamente a una posición in activa (frenos 

su elto s, respectivamente marcha en vacío), pero a l  mismo tiempo 

en cada caso solo pueda a ju sta rse  uno de los dos órganos de ac­
cionamiento a plena acción (frenos echados, respectivamente p le­

na carga).
El modo de funcionamiento según el invento puede obtenerse, 

por ejemplo, porque ambos órganos ue accionamiento están acopla­

dos entre s í  por una palanca o un v a r i l la je  obligadamente, en 

lo  que, sin  embargo, adecuadamente se preve una holgura t a l  que, 

por ejemplo, a l no accionar uno de los "órganos de accionamiento
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(por ejemplo del pedal de freno) el otro órgano de accionamien­

to (por ejemplo el pedal de gas) puede ejecutar libremente toda 
eo. carrera*

En el dibujo se han representado esquemáticamente algunos 
5 ejemplos de ejecución del invento, mostrando: .

La f ig *  1 la  v ista  en perspectiva de un pedal de freno y 
de un pedal de gas con una palanca intermedia que establece la  
dependencia entre ambos pedales.

La A g . 2 una sección horizontal por pedales oorrespondlen- 

10 temente aocionados, aproximadamente a la  altu ra  de la  palanca
intermedia.

La f ig .  3 l a  v ista  la te ra l esquemática de un pedal de fre­

no y de un pedal de gas con un v a r i l la je  intermedio que estable- 

oe la  mutua dependencia.

1S La i ig .  4 una ejecución análoga algo variada.
En la s  figuras, -a- es el pedal de freno y -b- la  palanca 

de gas y en esto -a^- y -bp- es en oada caso l a  posición inac­

t iv a , -a^- respectivamarte -b-¡_- la  posición de accionamiento to­

t a l .  En el ejemplo de ejecución según la  figura 1,- raspeotiva- 
20 mente 2, ambos pedales están alojados sobre un eje común - c - .

Una palanca intermedia -d- de dos brazos con eje de giro v erti­

cal se apoya contra los pedales -a- y -b-, por ejemplo (como se 
maestra en la  í i g . 2) por mediación de ro d illo s -e- y - f - ,  de 

t a l  modo que a l bajar pisando uno de ambos pedales, el otro íor- 
25 zosamente es empujado volviendo a su posición in activ a . En la s

figu ras, por ejemplo, e l pedal de freno -a- se ha pisado bajan­
do desde la  posición neutral -Bp- hasta la  posición accionada 

-a^-, por lo  que los rrenoe se han llevado a actuar. Pisando e l

pedal de freno -a - , la  palanca -d- ha pasado de la  posioián -d '-

3 . —
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a la  posición -A- y por e lle  a l pedal de gas -b-, en tanto a l 

conductor por s i  mismo no le  haya recogido de la  posición dé mar­
cha en vacío, ha sido empajado obligadamente desde la  posición 

-bi- de plena carga a la  posloión de marcha en vacío -b^-. un 
6 muelle -g- puede cuidar de que al recoger e l pedal de freno, l a

palanca intermedia -d- s ig a  al pedal de freno -a- a la  posición 
Si el pedal de freno se encuentra en -a^-, el pedal de gas 

-b- pnede ejecutar toda su carrera -h-.
En el ejemplo de ejecución según la  f ig .  S, e l pedal de 

10 gas -b- esta dispuesto suspendido. Por medio de un brazo de pa­

lanca - i -  y de un v a r i l la je  -k- se halla  en comunicación con un 

brazo de palanca -1- del pedal de freno -a - , en lo  que entre e l 

gorrón -m- y el v a r illa je  -k- esta interoonectada una holgura. 

Cuando el pedal -a- es pisado bajando de la  posición -a^- a la  
15 posición -a]_-, ta l como se indica por trazos, por e l v a r il la je

-k-, el pedal de gas -b- se empuja hacia a trás a la  posición -bp- 

inactiva, en tanto no se hubiese encontrado ya anteriormente en 

esta  posición. En el ultimo caso, la  holgura -n- en el v a r i l la ­
je  -k- permite un pisado descendente del pedal de freno sin  in- 

20 f lu ir  sobre e l pedal de g a s . El modo de accionamiento oorrespon-
te  aquí en principio a l de la s  figuras 1 ó 2.

En la  forma de ejecución según la  f ig .  4, en e l v a r il la je  

-k-, está articulada una palanca -o- que coopera con un disco 
de levas o una guía de curvas -p -, que por su parte está  ccnec- 

25 tada a l pedal de freno por un v a r i l la je  -q - .

En la  posición neutral -a¡-,- dibujada ael pedal de ireno, 

e l pedal de gas -b- de nuevo puede ser aocionado en toda su ca­

rrera . Cuando el pedal de freno es pisado bajando, la  guía de 

curvas -p- hace que, s i  e l  pedal de gas anteriormente estaba
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pisado en la  posioión -b^-, la  palanoa -o- o sc ile  en el sentido 
de la  marcha de las agujas del re lo j y con ello  el pedal de gas 

- t -  se mueva a la  posioión -b<,- de marcha en vacío. Mediante la  

correspondiente constitución de la  pieza de curvas -p- puede 

alcanzarse cualquier dependencia deseada del pedal de gas con 

respecto a l  pedal de treno; por ejemplo, la  curva puede estar 

formada de t a l  modo que ya en la  primera parte del pisado des­
cendente del pedal de treno, el pedal de gas sea llevado a la  

posición de marcha en vacío y a l seguir bajando e l pedal de fre­

no, se mantenga en esta posición# Cuando e l pedal de gas en esto 
se h a lla  cerrado por la  guía de curvas -p- en la  posición de mar­

cha en vacío, no puede bajarse pisándole tampoco violentamente 

mediante empuje del pedal de treno hacia a trá s , sino cuando e l 

pedal de treno haya retornado a su posioión neutral - *o -* o por 
lo  menos a una posioión media#

En lugar de un disco de levas puede u tiliz a rse  también una 

guía de curvas conducida axilmente, un v a r i l la je  de palanoa de 
accionamiento correspondiente o análogos. Una dependencia de am­

bos pedalee, respectivamente de órganos de accionamiento corres­
pondientes, puede alcanzarse también mediante el empleo de una 

fuerza a u x ilia r . E l invento además no solo es aplicable a peda­
le s  sino que también puede aplioarSe a cualquier clase de in sta­
laciones aocionadoras, respectivamente reguladoras, de los tre­

nos, respectivamente del rendimiento de la  máquina motriz y ade­
más no está limitado a l empleo de embragues automáticos, aunque 

e l invento es de especial importancia en unión de los miemos.
E l retroceso de los pedales, respectivamente de lo s co­

rrespondientes órganos regaladores a la  posición de vacío puede 

efectuares en todos los casos de manera conocida en s í ,  por ejem­

plo, por correspondientes muelles de retroceso o a mano o análogos!*
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La presente patente de invenoión comprende la s  siguientes 
reivindicaciones:

1*- D ispositivo de regulación para vehículos automóviles, 
especialmente con embrague de funcionami ento estomático?, en'que 
en un accionamiento del freno, respectivamente de lo s frenos, 

la  máquina se a ju sta  a un rendimiento mas reducido, por ejemplo, 
de marcha en vacío, caracterizado porque e l órgano de accionamien­

to del freno (especialmente un pedal de freno) y e l órgano regu­
lador del rendimiento (especialmente un pedal acelerador), es­

tán acoplados entre s í  de ta l modo, por ejemplo, por una palanca 

o un v a r i l la je , que a l cambiar de posición uno de estos dos órga- 

ncs en dirección de accionamiento (especialmente a l  p isar bajan­
do uno de ambos pedales) el otro de estos dos órganos se a ju sta  

volviendo a trá s automáticamente, por ejemplo, forzosamente, en 

dirección hacia la  posición de marcha en vacío, respectivamente 
se su jeta  en una posición correspondiente#

8#- D ispositivo de regulación según la  reivindicación 1, 

caracterizado por una disposición y dependencia de ta l  clase  de 
lo s órganos de accionamiento para e l frenado y para la  regulación 
del rendimiento, que lo s miemos pueden ser llevados simultánea­
mente a sus posiciones inactivas (frenos su elto s, respectivamen­
te  marcha en vacío ), pero en cada caso solo puede maniobrarse 
uno de ambos órganos de accionamiento a plena acción (frenos 

echados, respectivamente plena carga)#
3#- D ispositivo de regulación según la s  reivindicaciones 

1 - 8 ,  caracterizado por una holgara t a l  en e l v a r i l la je  conec­

tador entre el accionamiento de freno y la  regulación de rendi-
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miento, que a l no accionar ano de loa órganos aceionadoree^ el 

otro órgano acoionador puede ejecutar libremente toda su carre­
ra .

4 *- D ispositivo de regulación según la s  reivindicaciones 

1 - 5 ,  caracterizado por un acoplamiento t a l  Mitre el acciona­

miento de ireno y la  regulación de rendimiento, que en la  prime­

ra  parte de la  carrera del órgano de accionamiento de ireno (pe­
dal de freno) e l órgano regulador de rendimiento (pedal de gas) 
se a ju sta  a marcha en vacio.

6 .-  D ispositivo de regulación según la s  reivindicaciones 

1 - 4 ,  caracterizado porque a l accionar lo s líen os, s i  órgano 

regalador de rendimiento se cierra obligadamente.
6 .-D ispositivo de regalación para vehículos automóviles, 

especialmente con embrague de lonoionamiento automático.

Según se uesoribe y reivindica en la  presente memoria des­

crip tiva  y se ilu s tr a  con los dibujos que a la  misma se acom­

pañan.
Sonata e sta  memoria de s ie te  hojas reliadas y e sc rita s  a 

máquina por una so la  de sus caras.
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